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Provincia de Santa Fe 
Consejo de la Magistratura 

Se deja constancia que a partir de la fecha 29 de diciembre de 2020 se publica la Resolución 
N° 027120, a los fines del Art. 28 del Decreto N° 0854116 y  Art. 1 de la Resolución N° 
012712016. 	 _— z•---... 	/ 

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 29 dØ)iciembre de 2020.- 

Atento a lo establecido en los Art. N° 14, 15 y 28 del Decreto N° 

0854/16, Art. N° 1 de la Resolución 0127/16 y  Art. N° 4 de la Resolución N° 0128/16, se notifica que 

en el concurso destinado a cubrir el cargo vacante de Juez de Primera Instancia de Distrito en lo 

Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Rosario - Circunscripción Judicial 

N° 2, el Presidente del Consejo de la Magistratura por Resolución N° 027/20 dispone: "ARTICULO 

1°. Admitir la inscripción al concurso destinado a cubrir de un (1) cargo vacante de Juez de Primera 

Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario- Circunscripción 

Judicial N° 2, de los postulantes mencionados en el Anexo I. ARTICULO 2°. Admitir en forma 

condicional la inscripción al concurso de los postulantes indicados en el Anexo ¡i quienes deberán 

subsanar la condicionalidad antes del día fijado para ¡a realización de la prueba de oposición, bajo 

apercibimiento de quedar definitivamente rechazadas sus inscripciones. ARTICULO 3°Notifíquese a 

los fines de los artículos 14°y 15° del Decreto 0854116, conforme lo establecido por el artículo 28 del 

Decreto 0854116 y  Resolución N° 0127116 del M.J.D.H. ARTÍCULO 4°. Regístrese, notifíquese, 

publíquese y archívese.- (se acompaña copia íntegra de la resolución con sus anexos).- 

Queda Ud. debidamente notificado/a. 
Atentamente.- 

DECRETO 0854116: "ARTÍCULO 14° - ... Al vencimiento del plazo de inscripción, el Secretario labrará un Acta 
donde constarán las inscripciones registradas para el cargo concursado. Serán rechazadas por decisión fundada 
del Presidente del Consejo las inscripciones de aquellos profesionales que no reúnen los requisitos previstos en la 
Constitución Provincial, Leyes Especiales y el presente Decreto para acceder al cargo. Dentro de los tres (3) días 
de notificado el acto, los inscriptos cuya postulación no haya sido admitida, podrán solicitar al Poder Ejecutivo la 
resolución definitiva de la cuestión, cuestionando únicamente la legalidad del acto indicado." 
"ARTÍCULO 15° - ... Resueltas las admisiones, dentro de los tres (3) días de notificados, los postulantes podrán 

plantear la recusación con mención de causa de los integrantes del Cuerpo Evaluador y de los funcionarios que, de 
conformidad al artículo segundo del presente, conforman el Consejo de la Magistratura ... Las causales de 
recusación y excusación se regirán de acuerdo a lo previsto en el Código Procesal Civil Comercial de la Provincia 
de Santa Fe..." 
"ARTÍCULO 28° - Notificaciones por medios informáticos: Podrá disponerse que los actos emitidos por los 
Cuerpos Colegiados, la Presidencia y Secretaría del Conseja de la Magistratura puedan ser notificados a todos los 
postulantes de manera pública a través de lo Página Oficial de la Provincia de Santa Fe ...c) Todos los plazos 
vinculados con dicha notificación comenzarán a correr el primer martes o viernes posterior a su fecha de 
publicación o el siguiente día hábil administrativo, en caso de no serlo aquel". 
RESOLUCIÓN 0127116: "ARTICULO 10  Impleméntense, en los concursos regulados por el Decreto N°  0854116, 
las notificaciones por medios informáticos dispuestas por el artículo 28° del citado plexo Normativo" 
RESOLUCIÓN 0128116: 'ARTICULO 4° ... c) Resueltas las admisiones, se procederá a notificar a ¡os 
postulantes y al Cuerpo Colegiado" 



Provincia de Santa Fe 
Consejo de la Magistratura 

RESOLUCIÓN N° 027- 

SANT.A FE, Cuna de la Constitución Nacional, 28 de Diciembre de 2020.- 

VISTO: 

El expediente N° 02001-0045873-0, mediante el cual se tramita el concurso para 

cubrir el cargo de Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera 

Nominación de la ciudad de Rosario - Circunscripción Judicial N° 2- y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución N° 006/20, se conformó el cuerpo evaluador, de acuerdo al 

artículo 5° del Decreto N° 854/16 y  se llamó a concurso de oposición, antecedentes y entrevista 

personal para la cobertura de un (1) cargo vacante de Juez de Primera Instancia de Distrito 

Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario- Circunscripción Judicial N° 2, 

abriéndose la inscripción, conforme artículo 100  del Decreto N° 854/16, por el plazo de 10 días 

hábiles contados a partir del JUEVES 03 DE SEPTIEMBRE de 2020 a las 08:00 hs. hasta las 

12:00 hs. del día MIERCOLES 16 DE SEPTIEMBRE de 2020; 

Que, por Resolución N° 008/20, y  atento al contexto de pandemia COVID 19, se 

estableció que solo de forma excepcional y para los postulantes que no pudieran trasladarse a 

realizar la entrega, que dentro del plazo de inscripción, deberían completar, confirmar e imprimir 

el formulario de inscripción, quedando aplazado el plazo para la entrega en soporte papel; 

Que por Resolución N° 016/20 de fecha 13 de Octubre de 2020 se convocó a los 

postulantes inscriptos confirmados a la presentación de los legajos en original y copia hasta las 

12 horas del día 30 de Octubre de 2020, debiendo hacerlo vía correo postal o presencial 

solamente en la sede del Consejo de la Magistratura de la ciudad de Santa Fe, recepcionándose 

44 inscripciones; 

Que los postulantes mencionados en el Anexo 1 de la presente han 

cumplimentado con los recaudos exigidos en la normativa vigente para tenerlos admitidos como 

postulantes al concurso de referencia; 

Que los postulante mencionados en el Anexo II no ha cumplimentado con los 

recaudos exigidos por el artículo 10° apartado 1 incisos e) referente a la copia Certificada del 

Documento Nacional de Identidad h) relativo a la constancia expedida por los Tribunales de 

Disciplina de los Colegios de Abogados informando existencia o inexistencia de sanciones 

disciplinarias de los últimos 10 años; i) respecto a los antecedentes en el Legajo Personal en el 

Poder Judicial, licencias extraordinarias y aplicación de sanciones disciplinarias; 11) relativo al 

Informe del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal n) referente al informe 

sobre la existencia o inexistencia de Concursos y Quiebras, p) informe expedido por el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos; por lo que su inscripción al concurso de referencia es en 



Provincia de Santa Fe 
Consejo de la Magistratura 

forma condicional hasta la presentación de la documentación faltante antes del día fijado para la 

prueba de oposición; 

Que la presente puede ser dictada por el Señor Presidente del Consejo de la 

Magistratura en uso de las facultades previstas en los artículos 30  del Decreto N° 854/16 y 

Resolución 087/20 del Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Diversidad; 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 0. Admitir la inscripción al concurso destinado a cubrir de un (1) cargo vacante 

de Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de 

Rosario- Circunscripción Judicial N°2, de los postulantes mencionados en el Anexo I. 

ARTICULO 2 0. Admitir en forma condicional la inscripción al concurso de los postulantes 

indicados en el Anexo II, quienes deberán subsanar la condicionalidad antes del día fijado para 

la realización de la prueba de oposición, bajo apercibimiento de quedar definitivamente 

rechazadas sus inscripciones. 

ARTICULO 3° Notifíquese a los fines de los artículos 14° y  15° del Decreto 0854/16, conforme 

lo establecido por el artículo 28 del Decreto 0854/16 y 	Dl CiÓfl ° 0127/16 del M.J.D.H. 

ARTÍCULO 40. Regístrese, notifíquese, publíque y 
	

ívese.- 

DR. Héctor Ç'abrie7\SMAGLIA 
Presidente del Consejo deNIa Magistratura 

Provincia de Santa F- 
Ministerio de Gob. Justicia, DDHH y Diversidad 
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Provincia de Santa Fe 
Consejo de la Magistratura 

RESOLUCIÓN N° 027.- 
SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 28 de Diciembre de 2020.- 

Anexo 1 
Postulantes Admitidos 

N° APELLIDO Y NOMBRE DNI/LEILC 

1 ALMADA, Guillermina Valeria 29047323 

2 ARIAS, María Paula 26073608 

3 BARONE, Valeria Soledad 29902004 

4 BERTORA, Javier Pedro 20812190 

5 CAMPBELL, Sabrina 26398422 

6 CORBACHO, Roxana 20704938 

7 CORDOBA, Diego Manuel 30904509 

8 CORNU, Soledad Analia 25840675 

9 EPELMAN, Maria Carolina 23676680 

10 FANTONI, Martin Andres 23964855 

11 FIDELIBUS, José María 17669358 

12 FRABOTTA, Flavio Valerio 29220258 

13 GENTILE, Julieta 20298879 

14 GERBAUDO, Lisandro 27428063 

15 GONZALEZ, Sergio Antonio 17794411 

16 GRALATTO, María Eugenia 29416029 

17 GUIDA, Viviana Mónica 21044696 

18 HEREDIA, Claudio Miguel 20195386 

19 IRRAZáBAL, Analía Mónica 22211908 

20 MAJUL, Andrea Maisol 25088626 

21 MARCUAL, Maria Andrea Fabiana 17619597 

22 MARTíNEZ, Guillermo Luis 18074765 

23 MATICH, Hernán Pablo 25971382 

24 MAZZA, Analia Nieves 22244533 

25 MECOLI, Fernando Alejandro 30433351 

26 MENOSSI, Lucas 28821843 

27 NIBEYRO, Maria Alejandra 16646186 

28 NISNEVICH, Alejando 31419797 

29 PENNO, Mariela Josefina Eugenia 22280170 

30 PEROSINO, Cristian Alberto 26160959 

31 ROLDáN, Guillermo 25101773 

32 ROMANELLO, Liana 30689363 

33 RUIZ, Ricardo Alberto 21599381 

34 RUPIL, Sebastián José 26700285 

35 SAPEI, Maña Eugenia 28520482 

36 SAUAN, Elvira Sara 24566976 

37 SOSA, Diego Francisco 24720375 

38 VILLANUEVA, Nicolas 30459090 	d 

Ir CTORGABRI. 
P P. ES O E ÑTE 

ONSEJODE LAMAGISI 
Gbi,r,oJhc. DDHH 

PROV. DE SANTA 
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Provincia de Santa Fe 
Consejo de la Magistratura 

RESOLUCIÓN N° 027.- 
SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 28 de Diciembre de 2020.- 

Anexo II 

Postulantes Admitidos en forma condicional 

APELLIDO Y NOMBRE DNI/LE/LC Motivo condicionalidad 

1 EPELMAN, Romina 28764499 Incumplimiento: Art.10 inc. 1. h) y II) 

2 ESPINOZA, Jorge Andrés 24252069 Incumplimiento: ArIJO inc. 1.11) 

3 FERRANTI, Melina 27163181 Incumplimiento: Art.10 inc. 1. i) 

4 LISANDRELLO, David Alberto 33436062 Incumplimiento: Art.lOinc. 1.e) 

5 LOMONACO, Laura Lucía 20458374 Incumplimiento: Art.10 inc. 1.11) 

6 MARTIN EZ, Luciana Paula 24980598 Incumplimiento: Art.10 inc. 1. h), n) y pl 
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•CTOR GABRIEL SOMAGL A 
PRESIDENTE 

ISEJO DE LA MAGISTRATURA 
y Oiv,ridd 

PROV. DES ANTA FE 


